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NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 81 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, queda Vd. 

convocado a la sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento que tendrá lugar 

en el Salón de Sesiones, el día 25 de agosto de 2022, a las 18:00 horas, para tratar los 

asuntos incluidos en el Orden del día aprobado mediante Resolución de Alcaldía 

2105/2022. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

A. PARTE DECISORIA 

 

PRIMERO. Lectura y aprobación si procede, de actas precedentes.  

 

1.1. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión 

plenaria celebrada en sesión ordinaria de fecha 28 de julio de 2022. (Expediente nº 

2022/4009).  

 

1.2. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión 

plenaria celebrada en sesión extaordinaria y urgente de fecha 1 de agosto de 2022. 

(Expediente nº 2022/4089).  

 

1.3. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión 

plenaria celebrada en sesión extraordinaria y urgente de fecha 11 de agosto de 

2022. (Expediente nº 2022/4263).  

 

SEGUNDO. Autorización construcción de vivienda habitual, conforme al 

Decreto Ley 1/2022. Promotores Dª Mª del Carmen Medina Gómez y D. Francisco Gil 

Reynaldo. (Expediente nº 2022/2006). 

 

TERCERO. Autorización construcción de vivienda habitual, conforme al 

Decreto Ley 1/2022. Promotores D. Juan Alberto López Monzón y Dª. Araceli Suárez 

Pérez. (Expediente nº 2022/2739). 
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CUARTO. Autorización construcción de vivienda habitual, conforme al 

Decreto Ley 1/2022. Promotor D. Zebenzui Rodríguez Pérez. (Expediente nº 

2022/3831). 

 

B. PARTE DECLARATIVA 

 

  

C. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

  

 Toma de conocimiento de los Decretos dictados por Alcaldía.  

 

QUINTA. — Decretos del nº 1848/2022 al nº 2104/2022 emitidos desde el día 25 

de julio al 22 de agosto de 2022. 

 

SEXTA. Toma de conocimiento acuerdos de Junta de Gobierno Local: 

 

6.1. Adenda primera de modificación del Convenio entre el Excmo. 

Cabildo Insular de La Palma y el Ayuntamiento de El Paso por el que se 

instrumentaliza la subvención nominativa para la Gestión del Servicio de Ayuda a 

Domicilio para personas en situación de dependencia, para el ejercicio 2022 

(Expediente nº 2021/394). 

 

6.2. Convenio entre el Excmo. Cabildo Insular de La Palma y el 

Ayuntamiento de El Paso por el que se instrumentaliza la subvención nominativa 

para la gestión de las plazas insulares sita en el Centro de Día para personas 

mayores en situación de dependencia (Expediente nº 2021/441). 

 

6.3. Convenio de colaboración entre el Excmo. Cabildo Insular de La 

Palma y el Ayuntamiento de El Paso para la elaboración del Proyecto de 

Urbanización del Área de la Actividad Económica Recta Padrón-Paraje de Fátima. 

(Expediente nº 2022/3880). 

 

 

D. ASUNTOS DE URGENCIA 

 

SÉPTIMO. Asuntos de urgencia 

 

E. RUEGOS Y PREGUNTAS 
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OCTAVO. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día puede 

consultarse en la Secretaría de la Corporación y en la sede electrónica del 

ayuntamiento. 

 

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, a 

través de su Secretaría General indicando los motivos que lo justifiquen. 
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